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DECRETO 1600 DE 2024 – Estrategia de lucha contra la corrupción 
 
En la búsqueda de fortalecer una estrategia de lucha contra la corrupción se expidió el 
Decreto 1600 de 2024. […] El Capítulo 3°, Sección 1°, Título 4°, Parte 1°, Libro 2° del 
Decreto 1081 de 2015, que fue modificado por el Decreto 1600 de 2024, tiene como 
objeto: “[…] establecer los lineamientos, mecanismos y directrices necesarios para la 

implementación de la Estrategia Nacional de Lucha contra la Corrupción, con el fin de 
fortalecer las instituciones democráticas, la confianza ciudadana y el Estado social de 
derecho, garantizar la protección de los derechos humanos relativos a la protección de 
los recursos públicos, generar condiciones adecuadas para el desarrollo socioeconómico 
y protección del medio ambiente. Asimismo, procura fomentar una cultura de 
revalorización y cuidado de lo público, a través de herramientas de transparencia, 

fortalecimiento de la veeduría ciudadana, acceso efectivo a la información, participación 
ciudadana y debida diligencia en la prevención, detección y sanción de hechos de 
corrupción” -artículo 2.1.4.3.1.1-.  
 

SITUACIONES DE CONTROL – Acreditación – Subsanación  
 
El literal a) del artículo 2.1.4.3.2.1 del Decreto 1081 de 2015, adicionado por el artículo 
1 del Decreto 1600 de 2024, dispone que los organismos, entidades y empresas del 
Estado del orden nacional y pertenecientes a la Rama Ejecutiva del Poder Público deben 
verificar la existencia de situaciones de control que, conforme artículos 260 y 261 del 
Código de Comercio, afecten tanto a las personas jurídicas oferentes como a los 
proponentes plurales.  
 

De acuerdo con la norma citada, “Las entidades contratantes examinarán la existencia 
de las circunstancias antes descritas, con base en la información proporcionada por los 
oferentes y en la que reposa en los expedientes públicos registrados ante las Cámaras 
de Comercio, con el fin de prever la configuración de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad previstas en el artículo 8° de la Ley 80 de 1993”. Luego, la información 
sobre situaciones de control es un punto de referencia para verificar la capacidad jurídica 

en el proceso de contratación.    
 
[…] 
 
Aunque en sí mismo no es un requisito habilitante, constituye un insumo relevante 
verificar la capacidad jurídica, específicamente, para constatar la ausencia de 

inhabilidades como las de los literales j) y k) del artículo 8.1 del EGCAP; razón por la 
cual, en la omisión o reporte erróneo de la información aplica el régimen de subsanación 
–parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007– o aclaración de las ofertas –artículo 
30.7 de la Ley 80 de 1993. 

 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – Definición – Marco jurídico 
 



 
 
 

 

 

FORMATO DE RESPUESTA PQRSD 

 
Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 2              

Colombia Compra Eficiente                                                             

Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Código: CCE-REC-FM-17 V: 03 Fecha: 21-10-2025 

El Registro Único de Proponentes es el documento donde consta la información 
relacionada con las personas naturales y jurídicas, que tiene por objeto consolidar los 
datos relacionados con la capacidad jurídica, técnica, financiera y organizacional de los 
posibles proponentes, con el fin que participen en los procedimientos de selección 
realizados por las entidades estatales, facilitando la revisión de los datos contenidos en 
el registro  

 
El artículo 6.1 de la Ley 1150 de 2007, al determinar las características aplicables al 
RUP, cualifica la información plasmada en él, al establecer que constituye plena prueba 
de lo que contiene. A su vez, el numeral 1 del artículo 5 de la misma ley, al establecer 
los criterios que deben tenerse en cuenta por las entidades estatales para garantizar la 
selección objetiva, determina que las Cámaras de Comercio realizarán la verificación de 
la información suministrada por las personas naturales o jurídicas para su inscripción en 
el Registro Único de Proponentes, ya que esta será tenida en cuenta por las entidades 
estales en los procedimientos de selección en los que es exigible el RUP.    
  

REQUISITOS HABILITANTES – Registro Único de Proponentes – Plena 

prueba     
 
[…] la capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, la capacidad financiera y de 
organización de los proponentes deberán verificarse exclusivamente con el Registro 
Único de Proponentes, pues, de acuerdo con lo expuesto, este instrumento es plena 
prueba de la información contenida en él. 
 

GRUPO EMPRESARIAL – Existencia – Acreditación – Plazo  
  
Por regla general, además de lo manifestado por los interesados, las entidades podrán 
verificar situaciones de control a través del RUP. En caso de que el registro no sea 
obligatorio, el pliego de condiciones o documento equivalente debe establecer el 
mecanismo de validación. Lo usual es que todos los documentos de la oferta se 
entreguen antes de cierre del proceso. Sin embargo, el literal a) del artículo 2.1.4.3.2.1 

del Decreto 1081 de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 1600 de 2024, 
dispone que “[…] en el término máximo de tres (3) días después del momento en que 
se cierre definitivamente la presentación de ofertas, deberán poner de presente la 
existencia o no de situaciones de control de las que participen […]”. Por tanto, si se 
entregó la información antes del cierre, la Agencia estima que no es necesario un nuevo 
requerimiento, pues con la entregada inicialmente la entidad puede verificar la existencia 

o no grupo empresarial en la que existan relaciones de subordinación conforme a los 
artículos 260 y 261 del Código de Comercio.  
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Bogotá D.C., 21 de mayo de 2026 

 
 

Señor 

Camilo Andrés Guerrero Guerrero 
camilo.guerrero9381@correo.policia.gov.co  

Bogotá D.C. 

 
 

 Concepto C – 690 de 2026 

Temas:                    DECRETO 1600 DE 2024 – Estrategia de lucha contra la 

corrupción / SITUACIONES DE CONTROL – Acreditación 

– Subsanación / REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

– Definición – Marco jurídico / REQUISITOS 

HABILITANTES – Registro Único de Proponentes – Plena 

prueba / GRUPO EMPRESARIAL – Existencia – 

Acreditación – Plazo  

 

Radicación:                Respuesta a consulta con radicado No. 
1_2026_04_23_005589 

 

 

Estimado señor Guerrero:  

  

En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11, 

numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en el artículo 

4 de la Resolución 469 de 2025 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional 

de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente responde su solicitud de 

consulta de fecha 23 de abril de 2026, en la cual solicita conceptuar sobre los 

siguientes aspectos:  

 

“Si un oferente no ha allega el Formulario “EXISTENCIA O NO DE 
SITUACIONES DE CONTROL”, establecido por la entidad, en el término 
máximo de tres (3) días después del momento en que se cierre 
definitivamente la presentación de ofertas, de acuerdo a lo señalado en el 

numeral a del artículo 2.1.4.3.2.1 “Prevención de corrupción en la 
contratación pública” del Decreto 1600 de 2024. 

mailto:camilo.guerrero9381@correo.policia.gov.co
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La entidad deberá rechazarlo, teniendo en cuenta que estableció esa 
causal de rechazo o si por el contrario debe permitir la subsanación de 
este requisito establecido por la entidad, por fuera del término establecido 
en el numeral a del artículo 2.1.4.3.2.1 “del Decreto 1600 de 2024 (3 días 
después del cierre). 

¿es procedente establecer como causal de rechazo “Cuando el proponente 
no aporte en el término y/o condiciones establecidas por la entidad, la 
manifestación de la existencia de situaciones de control, de conformidad 
a lo señalado en el Decreto 1600 de 2024”, en cumplimiento al termino 
establecido por la norma ibidem (3 días después del cierre). ¿o si por el 
contrario aplica el régimen de subsanabilidad después del término 
establecido por esta norma ibidem (3 días después del cierre)?” 

 

De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad solo tiene 

competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter 

general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver 

casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador 

extraordinario, que no concibió a Colombia Compra Eficiente como una autoridad 

para solucionar problemas jurídicos particulares de todos los partícipes del 

sistema de compra pública. La competencia de esta entidad se fija con límites 

claros, con el objeto de evitar que la Agencia actúe como una instancia de 

validación de las actuaciones de las entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de 

los demás participantes de la contratación pública. Esta competencia de 

interpretación de normas generales, por definición, no puede extenderse a la 

resolución de controversias, ni a brindar asesorías sobre casos puntuales.   

Conforme lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de 

petición se resolverá su consulta dentro de los límites de la referida competencia 

consultiva, esto es, haciendo abstracción de las circunstancias particulares y 

concretas mencionadas en su petición, pero haciendo unas consideraciones 

sobre las normas generales relacionadas con el problema jurídico de su consulta.  

 

1. Problema planteado: 

 

De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia resolverá el siguiente 

problema jurídico: ¿El documento que reporta la existencia o no de situaciones 

de control dentro de los tres (3) días siguientes al cierre del proceso de selección, 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.1.4.3.2.1 del Decreto 1081 de 2015, 

puede ser objeto de subsanación o aclaración? 
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2. Respuesta: 

 

Conforme a la interpretación general de las normas del sistema de compras 

públicas, de acuerdo con el literal a) del artículo 2.1.4.3.2.1 del Decreto 1081 

de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 1600 de 2024, la información 

sobre situaciones de control es un instrumento para verificar la capacidad 

jurídica en el proceso de contratación. Aunque en sí mismo no es un requisito 

habilitante, constituye un insumo relevante verificar la capacidad jurídica, 

específicamente, para constatar la ausencia de inhabilidades como las de los 

literales j) y k) del artículo 8.1 del EGCAP; razón por la cual, en la omisión o 

reporte erróneo de la información aplica el régimen de subsanación –parágrafo 

1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007– o aclaración de las ofertas –artículo 

30.7 de la Ley 80 de 1993.  

Así, según las reglas dispuestas en la Ley 1882 de 2018, todo lo que no 

sea necesario para la comparación de propuestas no es argumento suficiente 

para su rechazo. De esta manera, se conserva el criterio aclaratorio de la Ley 

1150 de 2007, según el cual todo lo que no afecte la asignación de puntaje 

puede subsanarse. Por ello, si los requisitos no otorgan puntaje y tienen el 

carácter de habilitantes para la participación en el proceso de contratación, se 

entiende que, en principio, pueden subsanarse. 

En ese contexto, por regla general, son subsanables i) la falta de 

entrega o ii) los defectos de los requisitos habilitantes. La excepción se 

encuentra en los casos, previstos en la ley, que limitan la subsanabilidad, es 

decir, en la prohibición de permitir la entrega de la garantía de seriedad de la 

oferta que no fue aportada con la propuesta y de valer la acreditación de 

circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 

 En ese sentido, si en el marco de la evaluación de las ofertas, la entidad 

estatal advierte la omisión o reporte erróneo del documento sobre la 

información de la situación de control, estará facultada para solicitar a los 

proponentes las explicaciones, aclaraciones o información adicional que 

resulten necesarias para esclarecer dicha circunstancia. Esto, en ejercicio de 

su deber de verificación y con el fin de garantizar la correcta evaluación de la 

capacidad jurídica de los oferentes.  
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En todo caso, la omisión del contratista del deber de declarar la 

existencia o inexistencia de situaciones de control en las que participe no 

exime a la entidad estatal del cumplimiento de su deber de ejercer la potestad 

verificadora que le corresponde, especialmente en lo que respecta a la 

acreditación de la capacidad jurídica, la cual puede verse comprometida por 

la configuración de dichas situaciones. Así, la información relacionada con 

situaciones de control constituye un insumo fundamental para verificar la 

capacidad jurídica de los proponentes dentro del proceso de contratación. 

Si bien la Administración tiene facultad para establecer causales de 

rechazo o exclusión de ofertas en sus procesos de selección, que consulten la 

necesidad de establecer las exigencias mínimas que deben satisfacer los 

proponentes para ser idóneos para la ejecución del objeto contractual, lo 

cierto es que esas facultades no le permiten fijar requerimientos que al ser 

analizados a fondo constituyen hechos o situaciones propias del régimen de 

inhabilidades o incompatibilidades. 

Así, la decisión de rechazar, por regla general –salvo en los casos 

específicos previstos en la ley, como el de la imposibilidad de subsanar la no 

entrega de la garantía de seriedad de la oferta o de acreditar circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del procedimiento de selección –art. 5, 

par. 1º y 3º, Ley 1150 de 2007– solo puede tomarse si, previamente, se ha 

permitido que los proponentes completen o corrijan la información relacionada 

con los requisitos que no asignan puntaje, como mecanismo para hacer 

prevalecer el derecho sustancial sobre las formalidades. En ese orden de ideas, 

el rechazo de las ofertas debe provenir entre otros factores, de la imposibilidad 

de hacer una escogencia favorable a la entidad estatal y a los fines que ella 

busca en cumplimiento del deber selección objetiva. 

Sin embargo, será ́ cada Entidad Estatal quién determinará en los 

documentos del proceso las circunstancias que no permitan admitir una 

propuesta en un proceso de contratación. En el ejercicio de esta facultad, las 

entidades deben respetar el deber de selección objetiva, de manera que las 

causales de rechazo que dispongan no impongan barreras injustificadas a la 

participación, y respondan a principios de proporcionalidad y razonabilidad. 

 

3. Razones de la respuesta: 
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Lo anterior se sustenta en las siguientes consideraciones:  

 

i. El artículo 209 de la Constitución Política establece que la función 

administrativa está orientada hacia el servicio de los intereses generales y se 

fundamenta en principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidad y publicidad. Asimismo, conforme al Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, las 

acciones administrativas deben llevarse a cabo con transparencia. 

El artículo 200 de la Ley 2294 de 2023 estableció el deber de formular una 

Estrategia Nacional de Lucha contra la Corrupción, con el fin de fortalecer las 

instituciones democráticas y el Estado Social de Derecho, la protección de los 

derechos humanos, los recursos públicos, así como generar condiciones 

adecuadas para el desarrollo socioeconómico y el cuidado del medio ambiente1. 

De este modo, la estrategia de la lucha contra la corrupción incluye las 

dimensiones de la garantía de los derechos humanos, la protección al 

denunciante, el derecho de acceso a la información pública, el fortalecimiento de 

la veeduría ciudadana, la transparencia en la contratación y gestión pública, la 

 
1 “Artículo 200. Estrategia nacional de lucha contra la corrupción. Con el propósito de fortalecer las 

Instituciones democráticas y el Estado Social de Derecho, garantizar la protección de los derechos humanos, 

proteger los recursos públicos, generar condiciones adecuadas para el desarrollo socioeconómico y proteger 
el Medio Ambiente, el Gobierno nacional formulará una Estrategia Nacional de Lucha Contra la Corrupción.  

La Estrategia tendrá como dimensiones la garantía de los derechos humanos, la protección al 
denunciante, el derecho al acceso a la información pública, el fortalecimiento de la veeduría ciudadana, la 

transparencia en la contratación y la gestión pública, la innovación pública y la implementación de mecanismos 
dirigidos a prevenir, detectar, gestionar y sancionar riesgos y hechos de corrupción bajo un enfoque sectorial.  

El Gobierno nacional en cabeza de la Secretaría de Transparencia y las Subcomisiones Técnicas de la 
Comisión Nacional de Moralización, serán responsables de la coordinación, elaboración y evaluación de la 

Estrategia Nacional de Lucha contra la corrupción. La Red Nacional de Observatorios Anticorrupción y el 

Departamento Nacional de Planeación prestarán apoyo técnico para su formulación, monitoreo y seguimiento.  
En el proceso de formulación de la Estrategia se realizará una evaluación de la capacidad institucional 

y misional de las entidades públicas, del funcionamiento de las instancias e instrumentos de planeación 
existentes para la lucha contra la corrupción, y de las debilidades de articulación y coordinación 

interinstitucional. Así mismo, en el desarrollo de esta estrategia se promoverá la implementación de las 
disposiciones previstas en la Ley 1712 de 2014 frente al diseño, promoción e implementación de la política 

pública de acceso a la información pública y la Ley 2195 de 2022 en materia de daño y reparación de los 
afectados por actos de corrupción, el control y monitoreo constante del riesgo de corrupción, así como la 

pedagogía para la promoción de la participación ciudadana para la transparencia y lucha contra la corrupción.  
Parágrafo 1°. En la estrategia se contemplarán los mecanismos para el seguimiento y control de los 

recursos públicos administrados mediante fondos o patrimonios autónomos.  
Parágrafo 2°. La Comisión Nacional Ciudadana de Lucha Contra la Corrupción, la Comisión Nacional 

de Moralización, las Comisiones Regionales de Moralización y las organizaciones de la sociedad civil podrán 

presentar recomendaciones durante la formulación y evaluación de la Estrategia.  

Parágrafo 3°. Dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno nacional 
formulará y adoptará la Estrategia Nacional de Lucha Contra la Corrupción”. 
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innovación pública y la prevención, detección, gestión y sanción de riesgos y 

hechos de corrupción.  

En la búsqueda de fortalecer una estrategia de lucha contra la corrupción 

se expidió el Decreto 1600 de 2024. El Capítulo 3°, Sección 1°, Título 4°, Parte 

1°, Libro 2° del Decreto 1081 de 2015, que fue modificado por el artículo 2 del 

reglamento citado, tiene como objeto: “[…] establecer los lineamientos, 

mecanismos y directrices necesarios para la implementación de la Estrategia 

Nacional de Lucha contra la Corrupción, con el fin de fortalecer las instituciones 

democráticas, la confianza ciudadana y el Estado social de derecho, garantizar 

la protección de los derechos humanos relativos a la protección de los recursos 

públicos, generar condiciones adecuadas para el desarrollo socioeconómico y 

protección del medio ambiente. Asimismo, procura fomentar una cultura de 

revalorización y cuidado de lo público, a través de herramientas de 

transparencia, fortalecimiento de la veeduría ciudadana, acceso efectivo a la 

información, participación ciudadana y debida diligencia en la prevención, 

detección y sanción de hechos de corrupción” –artículo 2.1.4.3.1.1–.  

El ámbito o campo de aplicación de este capítulo está regulado en el 

artículo 2.1.4.3.1.2 que señala que sus reglas están dirigidas a las entidades y 

empresas del Estado del orden nacional y pertenecientes a la Rama Ejecutiva 

del Poder Público2. Además, dispone que las empresas industriales y comerciales 

del Estado, las sociedades de economía mixta y todas las demás instituciones 

sometidas a regímenes especiales de contratación deben cumplir las 

obligaciones del presente Capítulo en aquellos aspectos en los que deban aplicar 

el régimen general de contratación pública.  

En los temas no regulados por dicho régimen, no se aplica lo dispuesto en 

el artículo 2.1.4.3.2.1, por lo que las demás disposiciones deberán aplicarse, de 

 
2 “Artículo 2.1.4.3.1.2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones de este Capítulo rigen en todo el 

territorio nacional y se aplicarán en todos los organismos, entidades y empresas del Estado del orden nacional 
y pertenecientes a la Rama Ejecutiva del Poder Público.   

Las empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades de economía mixta y todas las 
demás instituciones sometidas a regímenes especiales de contratación, darán pleno cumplimiento a las 

obligaciones consagradas en el presente Capítulo en aquellos aspectos en los que deban aplicar el régimen 
general de contratación pública. En los aspectos no regulados por dicho régimen, no se aplicará a ellas lo 

dispuesto en el artículo 2.1.4.3.2.1, las demás disposiciones deberán aplicarse de conformidad con su 
estructura orgánica y la normativa aplicable a su funcionamiento. 

Las entidades territoriales y sus entidades descentralizadas, en el marco de su autonomía y en 

cumplimiento de lo previsto en el artículo 32 de la Ley 152 de 1994, por la cual se establece la Ley orgánica 

de Plan de Desarrollo, aplicarán en sus planes y políticas, las líneas de acción contenidas en el presente 
Capítulo, en virtud de lo señalado por el artículo 200 de la Ley 2294 de 2023”.  
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acuerdo con su estructura orgánica y la normativa aplicable a su funcionamiento. 

Con respecto a las entidades territoriales y sus entidades descentralizadas el 

citado artículo dispone que en el marco de su autonomía y en cumplimiento de 

lo previsto en el artículo 32 de la Ley 152 de 1994, por la cual se establece la 

Ley Orgánica de Plan de Desarrollo, aplicarán en sus planes y políticas, las líneas 

de acción contenidas en el presente Capítulo, conforme a lo regulado en el 

precitado artículo 200 de la Ley 2294 de 2023.  

En el capítulo referido, el artículo 2.1.4.3.2.1 indica que las entidades 

definidas en el artículo 2.1.4.3.1.2 del decreto, deberán garantizar acciones en 

desarrollo de la gestión contractual a su cargo, sin perjuicio de las demás 

obligaciones legales y reglamentarias, a saber:  

 

“a) Verificar la existencia de situaciones de control. En los términos de los 
artículos 260 y 261 del Código de Comercio, de las personas jurídicas 
oferentes y/o de los proponentes plurales. Quienes se presenten como 
proponentes en procesos de selección adelantados por las entidades 
destinatarias del presente Capítulo, en el término máximo de tres (3) días 
después del momento en que se cierre definitivamente la presentación de 
ofertas, deberán poner de presente la existencia o no de situaciones de 
control de las que participen y, en particular, si son contratantes, 
controladas o comparten alguna de estas condiciones con otras personas 
que se encuentren participando en el mismo procedimiento de 
contratación. Para el caso de los proponentes plurales, deberán indicar si 
las personas que los conforman se encuentran en alguna de las situaciones 
descritas anteriormente. Para el caso de los proponentes plurales, deberán 
indicar si las personas que los conforman se encuentran en alguna de las 
situaciones descritas anteriormente.   

Las entidades contratantes examinarán la existencia de las circunstancias 
antes descritas, con base en la información proporcionada por los 
oferentes y en la que reposa en los expedientes públicos registrados ante 
las Cámaras de Comercio, con el fin de prever la configuración de las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en el artículo 8° de la 
Ley 80 de 1993.   

Cuando, en desarrollo del análisis mencionado se adviertan circunstancias 
que pudieran implicar afectaciones a la libertad de concurrencia o 
competencia, o a la pluralidad real de oferentes dentro del proceso de 
selección correspondiente, la entidad contratante deberá evaluar la 
necesidad de poner tales situaciones en conocimiento de los entes de 
control competentes y, de ser necesario, solicitar su acompañamiento 

preventivo. La Presidencia de la República, a través de la Secretaría de 
Transparencia, se articulará con las entidades competentes con el fin de 
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generar los mecanismos necesarios para mitigar los riesgos de corrupción 
que puedan advertirse como consecuencia del análisis dispuesto en este 
literal.   

b) Aplicar buenas prácticas para la contratación transparente. Las 
entidades deberán garantizar que las guías y manuales definidos por la 

Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, 
para la definición de criterios que permitan garantizar la pluralidad de 
oferentes, se apliquen en la organización.   

En consecuencia, en los documentos del proceso deberá dejarse 
constancia que en la estructuración se tuvieron en cuenta las prácticas 
recomendadas por Colombia Compra Eficiente.   

c) Fortalecer los análisis de mercado para la fijación objetiva de precios. 
En la elaboración del análisis de mercado para fijar los precios, deberán 
realizarse estudios públicos y abiertos, que permitan un análisis 
comparativo de los precios de referencia para alcanzar valores de mercado 
favorables y mayor eficiencia en el gasto. En esa medida, y con el fin de 
mitigar sobrecostos, en la definición de presupuestos a partir de 

cotizaciones no se podrán realizar consultas cerradas ni direccionadas a 
grupos reducidos de empresas y se verificará la ausencia de inhabilidades 
e incompatibilidades de las empresas que coticen. En todo caso, en los 
documentos del proceso debe quedar constancia del proceso que permitió 
la determinación del precio, el mecanismo seleccionado para fijarlo y la 
justificación de esa elección”.   
 

Lo anterior deberá ser incorporado por parte de las entidades definidas en 

el artículo 2.1.4.3.1.2 en los manuales de contratación dentro de los seis (6) 

meses siguientes a la expedición del Decreto 1600 de 2024 –parágrafo 1–. 

Asimismo, serán incorporadas por parte de las entidades territoriales y sus 

entidades descentralizadas en el marco de su autonomía contemplada en el 

artículo 32 de la Ley 152 de 1994 –parágrafo 2–. 

De lo expuesto se concluye que, las disposiciones contenidas en el Decreto 

1600 de 2024, específicamente en el capítulo 3, son aplicables de forma 

obligatoria a las entidades y empresas del Estado del orden nacional y 

pertenecientes a la Rama Ejecutiva del Poder Público, así como a las empresas 

industriales y comerciales del Estado, las sociedades de economía mixta y todas 

las demás instituciones sometidas a regímenes especiales de contratación de 

este orden. Tratándose de las entidades territoriales y sus entidades 

descentralizadas no serán aplicables dichas disposiciones. No obstante, se 

establece que en el marco de su autonomía y en cumplimiento de lo previsto en 

el artículo 32 de la Ley 152 de 1994, aplicarán en sus planes y políticas, las 
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líneas de acción contenidas en el citado Decreto, conforme a lo regulado en el 

artículo 200 de la Ley 2294 de 2023. 

En este sentido, si bien la norma no impone una obligación directa a las 

entidades territoriales y sus descentralizadas, sí establece un mandato legal que 

estas deben considerar al momento de estructurar sus planes y políticas. De 

esta forma, la incorporación de dichas líneas de acción deberá realizarse en el 

marco de autonomía y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 32 de la Ley 

152 de 1994, por lo que corresponderá a cada entidad determinar el instrumento 

más adecuado para integrarlas en sus planes y en sus políticas, según sus 

competencias y capacidades institucionales.  

ii. El literal a) del artículo 2.1.4.3.2.1 del Decreto 1081 de 2015, adicionado por 

el artículo 1 del Decreto 1600 de 2024, dispone que los organismos, entidades 

y empresas del Estado del orden nacional y pertenecientes a la Rama Ejecutiva 

del Poder Público deben verificar la existencia de situaciones de control que, 

conforme artículos 260 y 261 del Código de Comercio, afecten tanto a las 

personas jurídicas oferentes como a los proponentes plurales3. En este contexto, 

la norma precisa que quienes se presenten como proponentes en procesos de 

selección: 

 

 
3 El Código de Comercio dispone lo siguiente:  
“Artículo 260. SUBORDINACIÓN. Una sociedad será subordinada o controlada cuando su poder de 

decisión se encuentre sometido a la voluntad de otra u otras personas que serán su matriz o control ante, bien 
sea directamente, caso en el cual aquélla se denominará filial o con el concurso o por intermedio de las 

subordinadas de la matriz, en cuyo caso se llamará subsidiaria. 
Artículo 261. PRESUNCIONES DE SUBORDINACIÓN. Será subordinada una sociedad cuando se 

encuentre en uno o más de los siguientes casos:   
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz, directamente o por 

intermedio o con el concurso de sus subordinadas, o de las subordinadas de éstas. Para tal efecto, no se 

computarán las acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto.   
2. Cuando la matriz y las subordinadas tengan conjunta o separadamente el derecho de emitir los 

votos constitutivos de la mayoría mínima decisoria en la junta de socios o en la asamblea, o tengan el número 
de votos necesario para elegir la mayoría de miembros de la junta directiva, si la hubiere.   

3. Cuando la matriz, directamente o por intermedio o con el concurso de las subordinadas, en razón 
de un acto o negocio con la sociedad controlada o con sus socios, ejerza influencia dominante en las decisiones 

de los órganos de administración de la sociedad.   
Parágrafo 1. Igualmente habrá subordinación, para todos los efectos legales, cuando el control 

conforme a los supuestos previstos en el presente artículo, sea ejercido por una o varias personas naturales o 
jurídicas de naturaleza no societaria, bien sea directamente o por intermedio o con el concurso de entidades 

en las cuales éstas posean más del cincuenta por ciento (50%) del capital o configure la mayoría mínima para 
la toma de decisiones o ejerzan influencia dominante en la dirección o toma de decisiones de la entidad.   

Parágrafo 2°. Así mismo, una sociedad se considera subordinada cuando el control sea ejercido por 

otra sociedad, por intermedio o con el concurso de alguna o algunas de las entidades mencionadas en el 

parágrafo anterior”. 
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“[…] en el término máximo de tres (3) días después del momento en que 
se cierre definitivamente la presentación de ofertas, deberán poner de 
presente la existencia o no de situaciones de control de las que participen 
y, en particular, si son contratantes, controladas o comparten alguna de 
estas condiciones con otras personas que se encuentren participando en 
el mismo procedimiento de contratación. Para el caso de los proponentes 

plurales, deberán indicar si las personas que los conforman se encuentran 
en alguna de las situaciones descritas anteriormente”.  

 

 De acuerdo con la norma citada, “Las entidades contratantes examinarán 

la existencia de las circunstancias antes descritas, con base en la información 

proporcionada por los oferentes y en la que reposa en los expedientes públicos 

registrados ante las Cámaras de Comercio, con el fin de prever la configuración 

de las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en el artículo 8° de la 

Ley 80 de 1993”. Luego, la información sobre situaciones de control es un punto 

de referencia para verificar la capacidad jurídica en el proceso de contratación. 

Aunque en sí mismo no es un requisito habilitante, constituye un insumo 

relevante para constatar la ausencia de inhabilidades como las de los literales j) 

y k) del artículo 8.1 del EGCAP y verificar la capacidad jurídica del proponente; 

razón por la cual, en la omisión o reporte erróneo de la información aplica el 

régimen de subsanación –parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007– o 

aclaración de las ofertas –artículo 30.7 de la Ley 80 de 1993–. Así, según las 

reglas dispuestas en la Ley 1882 de 2018, todo lo que no sea necesario para la 

comparación de propuestas no es argumento suficiente para su rechazo. De esta 

manera, se conserva el criterio aclaratorio de la Ley 1150 de 2007, según el cual 

todo lo que no afecte la asignación de puntaje puede subsanarse. Por ello, si los 

requisitos no otorgan puntaje y tienen el carácter de habilitantes para la 

participación en el proceso de contratación, se entiende que, en principio, 

pueden subsanarse. 

En ese contexto, por regla general, son subsanables i) la falta de entrega 

o ii) los defectos de los requisitos habilitantes. La excepción se encuentra en los 

casos, previstos en la ley, que limitan la subsanabilidad, es decir, en la 

prohibición de permitir la entrega de la garantía de seriedad de la oferta que no 

fue aportada con la propuesta y de valer la acreditación de circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 

 En ese sentido, si en el marco de la evaluación de las ofertas, la entidad 

estatal advierte la omisión o reporte erróneo del documento sobre la 
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información de la situación de control, estará facultada para solicitar a los 

proponentes las explicaciones, aclaraciones o información adicional que resulten 

necesarias para esclarecer dicha circunstancia. Esto, en ejercicio de su deber de 

verificación y con el fin de garantizar la correcta evaluación de la capacidad 

jurídica de los oferentes.  

En todo caso, la omisión del contratista del deber de declarar la existencia 

o inexistencia de situaciones de control en las que participe no exime a la 

entidad estatal del cumplimiento de su deber de ejercer la potestad verificadora 

que le corresponde, especialmente en lo que respecta a la acreditación de la 

capacidad jurídica, la cual puede verse comprometida por la configuración de 

dichas situaciones. Así, la información relacionada con situaciones de control 

constituye un insumo fundamental para verificar la capacidad jurídica de los 

proponentes dentro del proceso de contratación. 

Vale aclarar que de acuerdo con el último inciso del literal a) del artículo 

2.1.4.3.2.1 del Decreto 1081 de 2015, si en desarrollo del análisis que debe 

realizar la entidad se evidencian circunstancias que pudieran implicar 

afectaciones a la libertad de concurrencia o competencia, o a la pluralidad real 

de oferentes dentro del proceso de selección correspondiente, la entidad que 

adelanta el proceso de selección, deberá, por una parte, evaluar la necesidad de 

poner tales situaciones en conocimiento de los entes de control competentes y, 

por otra parte, de ser necesario, solicitar el acompañamiento preventivo de estas 

entidades. 

 

iii. Las cámaras de comercio verifican las situaciones de control al momento de 

las inscripción, renovación y actualización del Registro Único de Proponentes. Al 

respecto, tratándose de personas jurídicas, el numeral 2.2 del artículo 

2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 ordena la entrega del “Certificado 

expedido por el representante legal y el revisor fiscal, si la persona jurídica está 

obligada a tenerlo, o el auditor o contador, en el que conste que el interesado 

no es parte de un grupo empresarial, no ejerce control sobre otras sociedades y 

no hay situación de control sobre el interesado, en los términos del Código de 

Comercio. Si el grupo empresarial o la circunstancia de control existe, en el 

certificado debe constar la identificación de los miembros del grupo empresarial, 

la situación de control y los controlantes y controlados” (Énfasis fuera de texto).  
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iv. El Registro Único de Proponentes es el documento donde consta la 

información relacionada con las personas naturales y jurídicas, que tiene por 

objeto consolidar los datos relacionados con la capacidad jurídica, técnica, 

financiera y organizacional de los posibles proponentes, con el fin que participen 

en los procedimientos de selección realizados por las entidades estatales, 

facilitando la revisión de los datos contenidos en el registro.  

El artículo 6.1 de la Ley 1150 de 2007, al determinar las características 

aplicables al RUP, cualifica la información plasmada en él, al establecer que 

constituye plena prueba de lo que contiene. A su vez, el numeral 1 del artículo 

5 de la misma ley, al establecer los criterios que deben tenerse en cuenta por 

las entidades estatales para garantizar la selección objetiva, determina que las 

Cámaras de Comercio realizarán la verificación de la información suministrada 

por las personas naturales o jurídicas para su inscripción en el Registro Único de 

Proponentes, ya que esta será tenida en cuenta por las entidades estales en los 

procedimientos de selección en los que es exigible el RUP. 

 

v. Al respecto, la Corte Constitucional precisó que el legislador descentralizó la 

función administrativa de llevar el Registro Único de Proponentes radicándola en 

cabeza de las Cámaras de Comercio. Dichas entidades deben ejercer esta 

actividad atendiendo a los principios establecidos en la Constitución Política, 

particularmente a los del artículo 209 superior, concordantes con lo dispuesto 

en la ley 80 de 1993 y en los artículos 3º de la Ley 489 de 1998 y 13 de la Ley 

1447 de 2011. En tal sentido la Corte explicó la función registral de las Cámaras 

de Comercio y la confiabilidad de la información en él contenida de la siguiente 

manera: 

 

“La función registral de las Cámaras de Comercio ha sido unificada a través 
del Registro Único Empresarial y Social -RUES-, conformado, entre otros, 
por el Registro Mercantil, el Registro Único Empresarial -RUE-, el Registro 
Único de Proponentes -RUP- y el Registro de Entidades sin ánimo de lucro, 

todo para ofrecer al Estado, a la sociedad, a los empresarios, a los 
contratistas, a las entidades de economía solidaria y a las entidades sin 
ánimo de lucro una herramienta confiable de información unificada útil en 
el campo nacional y en el internacional. En ejercicio de la función registral 
asignada por la ley a las Cámaras de Comercio estas administran el 
Registro Único de proponente -RUP, como también regulan los 

procedimientos a aplicar para los actos de registro, clasificación y 
calificación de los mismos, recursos que se pueden interponer en contra 
de tales actos, derechos de las personas naturales y jurídicas inscritas, 
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entre varias materias propias de esta actividad. En suma, las Cámaras de 
Comercio, mediante delegación de funciones tienen a su cargo la 
administración del RUP o Registro Único de Proponentes. Para la respectiva 
inscripción el Gobierno Nacional adoptó el formulario único, estableció 
cuáles son los documentos requeridos para la inscripción y aprobó el 
modelo de certificación que expiden las Cámaras. Con la información 

recaudada en el RUP las Cámaras conforman un registro especial de los 
inscritos, clasificándolos por actividades, especialidades y grupos, 
atendiendo a los bienes y servicios ofrecidos. El RUP tiene como finalidad 
suministrar a las entidades del Estado y en general a todas las personas 
interesadas en celebrar contratos, la información relacionada con un 
contratista, particularmente en lo relacionado con su experiencia 
contractual, idoneidad financiera y capacidad técnica. El RUP fue 
concebido por el legislador para (i) unificar la reglamentación y la 
información de todos los registros de proponentes, (ii) simplificar la tarea 
de los contratistas en sus trámites respecto de la administración, haciendo 
que con la sola inscripción en la Cámara de Comercio del domicilio del 
proponente el interesado quede válidamente registrado ante todas las 
entidades del país, y (iii) dar transparencia al proceso de inscripción en el 
registro. El artículo 6º de la ley 1150 de 2007 comprende tres partes: 6.1. 
Del proceso de inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP); 6.2. 
De la información sobre contratos, multas y sanciones a los inscritos y 6.3. 
De la impugnación de la inscripción en el Registro Único de Proponentes 
(RUP). El inciso quinto del numeral 6.3. prevé que cuando la Cámara de 
Comercio establezca la existencia de graves inconsistencias relacionadas 

con la información y el trámite propio de la inscripción en el RUP, 
procederá a cancelar la inscripción en el registro quedando el proponente 
inhabilitado para contratar con las entidades estatales por el término de 
cinco (5) años, sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar. Si 
el proponente reincide en esta clase de comportamiento, la Cámara de 
Comercio lo inhabilitará de manera permanente. Es decir, el segmento 

demandado hace parte del repertorio de medidas que las Cámaras de 
Comercio pueden adoptar en relación con el proponente registrado en el 
RUP que con sus actos dolosos defraude la confianza considerada como 

elemento fundamental de las relaciones contractuales con el Estado”4.  

 

Bajo este contexto, la capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, 

la capacidad financiera y de organización de los proponentes deberán verificarse 

exclusivamente con el Registro Único de Proponentes, pues constituye plena 

prueba de la información contenida en él. No obstante, el RUP no es exigible en 

algunos procedimientos de selección, como en la contratación directa, la mínima 

cuantía, la prestación de servicios de salud, enajenación de bienes del Estado, 

 
4 Sentencia C-1016/12 
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la adquisición de productos de origen o destinación agropecuaria ofrecidos en 

bolsas de productos, los contratos de concesión y los contratos que celebren las 

empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía 

mixta, que tengan por objeto el desarrollo de sus actividades industriales y 

comerciales, razón por la cual las entidades estatales deben verificar 

directamente el cumplimiento de los requisitos habilitantes. 

 

vi. Lo anterior fue reafirmado por el Consejo de Estado, quien enlistó las 

excepciones en las cuales no es necesario estar inscrito en el RUP para participar 

en procedimientos de selección adelantados por las entidades estatales, 

incluyendo el supuesto en que se puede verificar información adicional a la 

contenida en él: 

 

• No se requiere el RUP respecto de los proponentes que pretenden celebrar 

los contratos enunciados en el inciso segundo del artículo 6 de la ley 1150, 

así como en los eventos de contratación directa. 

• Tratándose de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de 

personas jurídicas extranjeras que no tengan sucursal en Colombia, o en 

aquellos casos en que el procedimiento de selección haya utilizado 

sistemas de precalificación. 

• Cuando por las características del objeto a contratar se requiera verificar 

requisitos del proponente adicionales a los contenidos en el RUP, caso 

donde puede exigirse el registro; solo que habrá información adicional que 

podrá verificar la entidad directamente. 

 

Además de lo anterior, tampoco es un requisito obligatorio estar inscrito 

en el registro para celebrar los contratos con entidades privadas sin ánimo de 

lucro, con fundamento en el régimen establecido en el Decreto 092 de 2017, al 

igual que para participar en procedimientos de selección de entidades que no se 

rigen por el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, esto 

es, para celebrar contratos que tienen un régimen especial. 

 

vii. Por regla general, además de lo manifestado por los interesados, las 

entidades podrán verificar situaciones de control a través del RUP. En caso de 

que el registro no sea obligatorio, el pliego de condiciones debe establecer el 

mecanismo de validación correspondiente. Como la verificación se realiza en el 
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marco del procedimiento de selección, para efectos de la garantía del debido 

proceso, el principio de transparencia demanda que “En los procesos 

contractuales los interesados tendrán oportunidad de conocer y controvertir los 

informes, conceptos y decisiones que se rindan o adopten, para lo cual se 

establecerán etapas que permitan el conocimiento de dichas actuaciones y 

otorguen la posibilidad de expresar observaciones” –artículo 24.2 de la Ley 80 

de 1993–. 

Lo usual es que todos los documentos de la oferta se entreguen antes de 

cierre del proceso. Sin embargo, el literal a) del artículo 2.1.4.3.2.1 del Decreto 

1081 de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 1600 de 2024, dispone 

que “[…] en el término máximo de tres (3) días después del momento en que se 

cierre definitivamente la presentación de ofertas, deberán poner de presente la 

existencia o no de situaciones de control de las que participen […]”. Por tanto, 

si se entregó la información antes del cierre, la Agencia estima que no es 

necesario un nuevo requerimiento, pues con la entregada inicialmente la entidad 

puede verificar la existencia o no grupo empresarial en la que existan relaciones 

de subordinación conforme a los artículos 260 y 261 del Código de Comercio.  

 

viii. Conforme al inciso 1 del artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, 

la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 

desarrolla, entre otros, con fundamento en el principio de imparcialidad. En este 

sentido, el numeral 3 del artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 prescribe que “En 

virtud del principio de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en 

cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar 

los derechos de todas las personas sin discriminación alguna y sin tener en 

consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de 

motivación subjetiva”. Esta directriz es de especial relevancia en materia de 

contratación estatal, ya que –en virtud del artículo 77 de la Ley 80 de 1993 y el 

artículo 13 de la Ley 1150 de 2007– se integra tanto al régimen de las entidades 

sometidas como al de las exceptuadas del Estatuto General de Contratación de 

la Administración Pública, guardando una estrecha relación con el principio de 

selección objetiva. 

 Dichos principios tienen un papel relevante en la elaboración de los pliegos 

de condiciones o documentos equivalentes, pues si bien las entidades tienen un 

margen de autonomía para definir algunos aspectos del futuro negocio, las 

causales de rechazo de las propuestas deben ser razonables, bien porque 
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algunas de éstas se encuentren previstas en el ordenamiento o porque conducen 

a que se adjudique el contrato al proponente que no cumple con los requisitos 

técnicos y económicos para su ejecución. En esta medida, dichas causales no 

deben fundamentarse en el simple capricho o el mero arbitrio, lo cual –además 

de contrariar los principios analizados– limita la participación. No en vano, la 

jurisprudencia ha sostenido que: 

 

“[…] la descalificación de ofertas no puede depender de la libre 
discrecionalidad de la Administración, en la medida en que el oferente 
adquiere el derecho de participar en el procedimiento de selección y se 

genera para él una situación jurídica particular, en consecuencia, para 
rechazar o descalificar una propuesta la entidad pública debe sujetarse a 
determinadas reglas consistentes en que las causales que dan lugar a ello 
se encuentren previamente establecidas en la ley o deriven del 
incumplimiento de requisitos de la propuesta o de la omisión de 
documentos referentes a la futura contratación que sean necesarios para 
la comparación de las propuestas […], puesto que la causa excluyente 

debe ser razonable, esencial y proporcionada, toda vez que no tendría 
justificación excluir una propuesta por una deficiencia que no tenga 
incidencia alguna en la contratación”5. 

 

En este contexto, las causales de rechazo de la oferta deben emanar 

directamente de la ley o del pliego de condiciones, pero en uno y en otro caso 

guardan relación con defectos, omisiones o circunstancias impeditivas que 

permitan deducir que la misma no resulta favorable para los intereses de la 

entidad, en los términos del inciso 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. En 

otras palabras, no pueden fundamentarse en consideraciones subjetivas, que 

conviertan dichas causales en inhabilidades para participar en los procesos de 

selección. 

Así, la decisión de rechazar, por regla general –salvo en los casos 

específicos previstos en la ley, como el de la imposibilidad de subsanar la no 

entrega de la garantía de seriedad de la oferta o de acreditar circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del procedimiento de selección –art. 5, par. 

1º y 3º, Ley 1150 de 2007– solo puede tomarse si, previamente, se ha permitido 

que los proponentes completen o corrijan la información relacionada con los 

requisitos que no asignan puntaje, como mecanismo para hacer prevalecer el 

 
5 CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Sentencia del 4 de junio de 2008. Exp. 17.783. C.P. Myriam 

Guerrero de Escobar. 
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derecho sustancial sobre las formalidades. En ese orden de ideas, el rechazo de 

las ofertas debe provenir entre otros factores, de la imposibilidad de hacer una 

escogencia favorable a la entidad estatal y a los fines que ella busca en 

cumplimiento del deber selección objetiva. 

Sin embargo, será ́ cada Entidad Estatal quién determinará en los 

documentos del proceso las circunstancias que no permitan admitir una 

propuesta en un proceso de contratación. Como se señaló antes, en el ejercicio 

de esta facultad, las entidades deben respetar el deber de selección objetiva, de 

manera que las causales de rechazo que dispongan no impongan barreras 

injustificadas a la participación, y respondan a principios de proporcionalidad y 

razonabilidad.  

ix. Al margen de la explicación precedente debe advertirse que el análisis 

requerido para resolver problemas específicos en torno a la gestión contractual 

de las entidades públicas debe ser realizado por quienes tengan interés en ello, 

de acuerdo con lo explicado la aclaración preliminar del presente oficio. De esta 

manera, las afirmaciones aquí realizadas no pueden ser interpretadas como 

juicios de valor sobre circunstancias concretas relacionadas con los hechos que 

motivan la consulta. Por lo anterior, previo concepto de sus asesores, la solución 

de situaciones particulares corresponde a los interesados adoptar la decisión 

correspondiente y, en caso de conflicto, a las autoridades judiciales, fiscales y 

disciplinarias. 

Dentro de este marco, la entidad contratante definirá en cada caso 

concreto lo relacionado con el tema objeto de consulta. Al tratarse de un análisis 

que debe realizarse en el procedimiento contractual específico, la Agencia no 

puede definir un criterio universal y absoluto por vía consultiva, sino que brinda 

elementos de carácter general para que los partícipes del sistema de compras y 

contratación pública adopten la decisión que corresponda, lo cual es acorde con 

el principio de juridicidad. Así, cada entidad definirá la forma de adelantar su 

gestión contractual, sin que sea atribución de Colombia Compra Eficiente validar 

sus actuaciones.    

 

4. Referencias normativas: 
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• Constitución Política. Artículo 209 

• Ley 1150 de 2007. Artículo 5 

• Decreto 1600 de 2024. Artículos 2.1.4.3.1.1, 2.1.4.3.1.2, 2.1.4.3.2.1,  

• Ley 152 de 1994. Artículo 52.  

• Ley 2294 de 2023. Artículo 200. 

• Decreto 1082 de 2015. Artículos 2.2.1.1.1.5.2 

 

5. Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública: 

 

Esta Subdirección se ha pronunciado sobre el Decreto 1600 de 2024 en los 

conceptos C-292 del 21 de abril de 2025, C-586 del 25 de junio de 2025, C-818 

del 15 de julio de 2025, C-867 del 15 de julio de 2025, C – 1026 del 30 de julio 

de 2025, C-1008 del 16 de septiembre de 2025, C-1281 del 14 de octubre de 

2025, C-1328 del 1 de octubre de 2025, C-849 del 22 de enero de 2026, C-307 

del 10 de marzo de 2026. Este y otros conceptos de la Subdirección se 

encuentran disponibles para consulta en el Sistema de relatoría de la Agencia, 

al cual puede accederse a través del siguiente enlace: 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos.  

 

La sostenibilidad no es una opción, es una obligación. Por ello, la Agencia 

Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– te invita a 

realizar el Curso de Contratación Pública Sostenible y Socialmente 

Responsable, una herramienta clave para fortalecer las capacidades de todos 

los compradores públicos, proveedores, servidores públicos v para generar 

mayor valor público. Accede al curso y aprende como implementar criterios 

sociales y ambientales en las diferentes etapas del proceso de contratación: 

https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/mod/page/view.php?id=3718 

 

De otro lado, te contamos que esta Agencia ha da un paso decisivo en la 

estandarización y modernización del sector  social con la expedición de las 

Resoluciones 539, 540, 541, 952 y 953 de 2025, mediante las cuales 

adoptó Documentos Tipo para las modalidades de selección de licitación 

pública (versión 2), selección abreviada de menor cuantía, mínima 

cuantía, consultoría e interventoría, promoviendo procesos más 

transparentes, eficientes  competitivos y sostenibles en sectores estratégicos 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/mod/page/view.php?id=3718
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como educación, salud, cultura, recreación, deporte, institucional y vivienda. 

Consulta y descarga los documentos aquí: 

https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria/documentos-tipo 

 

Si quieres conocer más sobre la aplicación de Documentos Tipo puedes consultar 

la última versión de la Guía para la comprensión e implementación de los 

Documentos Tipo de obra pública de infraestructura de transporte. En 

esta actualización se incorporaron orientaciones prácticas dirigidas a entidades 

públicas, proveedores, organismos de control y demás interesados, con el 

propósito de facilitar la adecuada implementación de estos instrumentos en los 

procesos contractuales. Además se incluyeron lineamientos que orientan la 

implementación de los criterios ambientales y sociales incluidos en los 

documentos tipo: Consulta la guía aquí: 

https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-

comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-

infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-

contratacion-vigentes 

 

Aprovechamos la oportunidad de manifestar la entera disposición de la Agencia 

Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– para atender las 

peticiones o solicitudes, así como para brindar el apoyo que se requiera en el 

marco de nuestras funciones a través de nuestros diferentes canales de 

atención:  

 

• Línea nacional gratuita o servicio a la ciudadanía (Mesa de servicio): 

01800 0520808 

• Línea en Bogotá (Mesa de servicio):+57 601 7456788 

• Correo de radicación de correspondencia: 

ventanilladeradicacion@colombiacompra.gov.co 

• Formulario web para PQRSD: 

https://www.colombiacompra.gov.co/pqrsd/informacion-importante-

antes-de-formular-una-pqrsd 

 
Evalúa el servicio que ofrece la Agencia por el canal de atención de PQRSD en 

el siguiente enlace :https://forms.office.com/r/pPHyWVs2SZ .¡Ayúdanos a 

mejorar porque el compromiso es de todos! 
 

Por último, lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se difunde 

información institucional:  

https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria/documentos-tipo
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
mailto:ventanilladeradicacion@colombiacompra.gov.co
https://www.colombiacompra.gov.co/pqrsd/informacion-importante-antes-de-formular-una-pqrsd
https://www.colombiacompra.gov.co/pqrsd/informacion-importante-antes-de-formular-una-pqrsd
https://forms.office.com/r/pPHyWVs2SZ
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Twitter: @colombiacompra  
Facebook: ColombiaCompraEficiente 

LinkedIn: Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 

Instagram: @colombiacompraeficiente_cce 

          

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las 

expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 

significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. 

 

Atentamente,  
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